
S e suscribe á este periódico, que sale los 
miércoles y sábados, en la imprenta de D. 
Manuel Santamaríaá 10 rs. mensuales lié-
tado á la casa de los Sres. suscritores. 

En las provincias á 12 rs. al mes franca 
de porte. 

Los avisos ó artículos se remitirán á U 
redacción francos de porte sin cuyo requi-
ito no se recibirán. 

DE 
GOBIERNO CIVIL DE LA MISMA. 

» 

ARTICULO DE OFICIO. 

Circular.=Niim. 1. ° 
* ' ' - * * 

- No habiéndose presentado en estas oficiuaS de 
Cuenta y razón los depositarios de Policía de los pue-
blos comprendidos en el partido de esta Capital á li-
quidar, los valores producidos dé los documentos es-
pedidos ren el 2. ° cuatr imeste del corriente año y por 
cuya morosidad y falta de cumplimiento a las Sobe-
ranas determinaciones que rigen en la materia , se lian 
hecho acreedores dichos funcionarios á las penas esta-
blecidas por las misnias; prevengo á W. que si para 
el dia 20 del presente mes no se realiza por referi-
dos depositarios el pago de los valores que deben ec-
sistir en su poder procedentes de los documentos des-
pachados én los últimos cuatro meses, adoptare las 
medidas convenientes para hacer entrar en sus respec-
tivos deberes á mis subordinados. Dios guarde á W. 
muchos años.- Almería 14 de Setiembre de 1835.— 
Joaquín de Vdcltes. 

Otra.=Num. 2. ° 
« . j . ' 

Cuando lá actual situación de los pueblos hace 
mas necesario estrechar los vínculos que los unen á sus 
Capitales respectivas, como único medio de asegurar 
el orden público , - que por fortuna no ha sufrido al-
teración en esta fiel Provincia, he llegado á enten-
der que se han circulado á algunas Juntas y Ayun-
tamientos órdenes de autoridades que han dejado de 
ser legitimas con el fin de provocar la desunión y 
debilitar ios esfuerzos que se hacen por la salvación 
de la patria. Ni desconozco los agentes de tales ma-
quinaciones , ni ignoro los pueblos én que se han 
áesembuelto hasta ahora x ni los efectos que han pro-
ducido \ j considerando como uno de mis primeros 
deberes rémediar este mal, y preveni r los funestos 
resaltados, á que. podía conducir á los mismos pueblas 

lá obediencia que prestarán de buena fe í mandatos 
que no deben cumplir, prevengo á VV. que bajo su 
mas estrecha responsabilidad, me remitan originales 
cualesquiera órdenes que desde él dia 11 del actual 
se les hayan comunicado ó se. les comuniquen en lo 
sucesivo por otras autoridades que na sean las-esta-
blecidas por la Junta de Gobierno, dadas á recono-
cer en el boletín oficial del dia 12 ^absteniéndose de 
prestar cumplimiento á cualquiera disposición que XK* 
emané de las mismas. Dios guarde á VV. muchos 
años. Almería 14 de Setiembre de 1835.==Joaqidm. 
dé Vdchez.— Sres. Justicias y Ayuntamientos de los 
pueblos de esta Provincia. 

INTENDENCIA DE RENTAS DE LA P 5 G V í N C Í ^ 

D E A L M E R U . 

C i r c u l a r 1 . ° 
• . . ) 

Si en todo tiempro es obligación precisa eí que* 
se paguen esactamente las contribuciones> pues que 
sin ellas es imposible que se sostengan los Estados,,; 
con ,mucha mas razón én las actuales• circunstancias* 
en que es indispensable atender á los valientes patrio^ 
tas que marchan á defender las libertades patrias-, 
Yo no dudo que los pueblos de esta Provincia corre-
rán presurosos á tatisfacer en esta Tesorería las que 
adeudan hasta el dia, pues que pronunciados aítamen-
• * ^ » * " • • i j i' 

te por la libertad manifiestan que la sostendrán c¿ií 
sus personas, bienes y haciendas. Soló el sacrificio 
justo de pagar sus contribuciones es lo que ahora se 
necesita, la patria lo reclama, el tiempo esjavorabí© 
porque en ninguno pueden mejor que en este hacerlo 
en que acaban de recojer sus cosechas , y estoy segu-
ro que los pueblos-darán esta prueba de. civismo. Dios 
guarde á V. muchos años. Almería 14 de Setiembre-
de \&34.==Jose Bordiu jr Góngord.—Sxes. Jtfnta y 
Ayuntamiento de / * * • • " " '" 
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